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Ley Integral para Personas Trans 

Exposición de motivos 

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes con el objeto de someter a su 

consideración el presente proyecto de Ley que tiende a lograr el pleno ejercicio 

de derechos de las personas trans que viven en Uruguay por los fundamentos 

que se detallan a continuación. 

Por personas trans (travestis, transexuales y transgéneros) se considera a 

aquellas que se autoperciben y/o expresan un género distinto al esperado 

socialmente en función del sexo que les fue legalmente asignado al momento 

del nacimiento, o bien que viven un género que resiste encuadrarse dentro de 

los márgenes del binarismo masculino/femenino. 

Las personas trans que habitan el territorio nacional han sido históricamente 

víctimas de estigma, discriminación y violencia social y estatal, lo que ha 

conllevado importantes dificultades para el ejercicio de sus derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales. Es por eso que se considera 

imprescindible aprobar una ley integral que incluya una pluralidad de 

dimensiones y que permita atender en forma simultánea distintos problemas y 

exclusiones que interactúan en esta población tan duramente castigada y 

excluida, que conforman una realidad en sí misma diferente a cualquier otra y 

que necesita herramientas específicas para su superación. Como se evidencia 

en la literatura académica internacional y nacional los mecanismos por los que 
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operan el estigma y la discriminación (particularmente la transfobia) no se 

circunscriben a una etapa de la vida de las personas, a un territorio o a un 

sector social específico, sino que son un componente permanente que actúa en 

todos los ámbitos vitales contribuyendo a su deshumanización y 

desciudadanización. 

El Primer Censo Nacional de Personas Trans, realizado en 20161
, relevó un 

total de 873 personas encuestadas y ofrece datos contundentes sobre las 

consecuencias que generan estos mecanismos específicos de discriminación 

sobre el conjunto de la población trans - independientemente de las 

trayectorias individuales- que acarrean importantes vulneraciones a sus 

derechos humanos y al acceso a sus derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales. 

La discriminación sufrida por las personas trans en la propia familia, 

desencadenada por el proceso y el desarrollo del cambio de identidad de 

género, genera su expulsión y desvinculación temprana del hogar en un 25% 

de las situaciones relevadas. 

En cuanto a la educación, el fuerte acoso cotidiano de docentes, 

funcionarios/as y compañeros/as que enfrentan las personas trans en los 

centros educativos genera que el 75% haya desertado de sus estudios, que el 

60% tenga el ciclo básico incompleto, y que la edad promedio de abandono del 

sistema educativo sean los 14 años. Se trata de cifras alarmantes si se las 

compara con la población en general. Además, en los centros educativos las 

personas trans tienen graves problemas para acceder al uso de los baños, los 

vestuarios y para lograr el reconocimiento de su nombre social (o de uso) en la 

interacción cotidiana con las autoridades y docentes. 

En lo que respecta al derecho al acceso a la salud, también la situación es muy 

El Primer Censo Nacional de Personas Trans fue realizado por el Ministerio de 
Desarrollo Social en convenio con la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la 
República. Los datos que aquí se incluyen corresponden al documento "Visibilizando 
realidades: Avances a partir del Primer Censo de Personas Trans", División de Derechos 
Humanos, MIDES, Montevideo, 2016. 
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compleja: si bien se han realizado avances en los últimos dos años en este 

terreno han sido casi exclusivamente en ASSE, el sistema de salud en su 

totalidad debe destinar recursos para el abordaje de las necesidades 

específicas vinculadas con la salud de las personas trans, garantizando el 

acceso a tratamientos de hormonización y operaciones de reasignación de 

sexo, entre otros. 

Por ello, los datos que recopila el mencionado censo demuestran la necesidad 

de impulsar una serie de acciones que aborden la situación de las personas 

trans desde un enfoque integral que abarque distintas dimensiones de la vida: 

salud, educación, trabajo, vivienda, cultura. Es fundamental tener en cuenta las 

relaciones mutuas y necesarias entre los distintos derechos y el reconocimiento 

de que la garantía de unos será dependiente o contribuirá al disfrute de otros, 

al igual que la vulneración de unos incidirá en la afectación de otros. 

Por último, esos mecanismos de discriminación también son resultado de un 

proceso histórico -que muchas veces está "naturalizado"- con fuerte densidad 

en el tiempo. En ese sentido, durante la última dictadura cívico-militar (1973-

1984), y en el período inmediatamente posterior (1985-1989) bajo el amparo 

tanto de la vigencia del Decreto Nº 680/980 (que permitía la detención para 

averiguación de antecedentes y la realización de razzias) como del hecho de 

que todavía era ilegal el comercio sexual callejero, las personas trans sufrieron 

una dura y sistemática persecución estatal por su identidad de género, que 

implicó largos y arbitrarios períodos de detención en comisarías (semanas o 

meses enteros), y un agravamiento importante de las condiciones de detención 

(tortura, maltrato, violencia sexual, chantaje, etc.). Además, las detenciones no 

solo se realizaron en los lugares públicos donde se desarrollaba el trabajo 

sexual: muchas veces la policía irrumpió en los hogares de las personas que 

tenía identificadas para detenerlas por el hecho de ser trans. Los testimonios 

de personas trans que vivieron en ese período2 son ilustrativos de las 

particularidades y la contundencia con que operó la represión policial sobre sus 

2 Sempol, D. y F. Graña (2012) "Salvar a la patria y a la familia. Dictadura, disidencia 
sexual y silencio". En: González Baica, S. y M. Risso Fernández (comps.) Las Laurencias. 
Violencia sexual y de género en el terrorismo de Estado uruguayo, pp. 85-104. Ed. Trilce, 
Montevideo. 
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cuerpos, y confirman su presencia recurrente en los calabozos de las 

comisarías y de la Jefatura de Policía de Montevideo donde tuvieron que 

enfrentar durante el tiempo de detención torturas, abuso, maltrato, violencia 

sexual y trabajos forzosos. 

Los efectos de esta persecución estatal fueron devastadores en la población 

afectada, por lo que esta Ley Integral para Personas Trans que se envía al 

Parlamento busca en un acto de justicia reparatoria reconocer a las personas 

que sufrieron la persecución estatal durante la dictadura cívico-militar y el 

período inmediato posterior. 

Esta ley busca considerar la complejidad de la situación de exclusión y 

discriminación que enfrenta la población trans. De ahí que se establece una 

serie de acciones que tienen por objetivo revertir los mecanismos de 

discriminación y estigmatización y garantizar a las personas trans el pleno 

ejercicio de sus derechos de ciudadanía. 

A su vez se entiende necesario realizar una acción reparatoria al pequeño 

grupo de sobrevivientes de esta época, sector que ha sido relegado 

históricamente. 

Estas acciones se inscriben en el marco de los Principios de Yogyakarta 

(2007), documento no vinculante realizado por un grupo de expertos a solicitud 

de Naciones Unidas que sistematiza una serie de principios generales relativos 

a la orientación sexual y a la identidad de género con el objetivo de orientar en 

la interpretación y aplicación de las normas del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos. Establece estándares mínimos y recomendaciones a los 

gobiernos y a la sociedad civil. 

. TABARÉ VAzQUEZ 
residente de la República 

Periodo 2015 - 2020 
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!& m1 es 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

LEY INTEGRAL PARA PERSONAS TRANS 

Art. 12. Declárase de interés general el diseño, promoción e implementación de acciones 

afirmativas en los ámbitos público y privado y políticas públicas dirigidas a la población trans. Lo 

dispuesto tiene por propósito promover la equidad de género como combatir, mitigar y colaborar 

a erradicar todas las formas de discriminación que directa o indirectamente constituyen una 

violación a las normas y principios contenidos en la Ley Nº 17.817, de 6 de setiembre de 2004. De 

este modo se contribuirá a garantizar el pleno ejercicio en condiciones de igualdad de sus 

derechos y libertades, promoviendo el respeto de su dignidad, buscando lograr la integración 

social a nivel cultural, económico-laboral, en el ámbito de la salud y la educación, así como en 

cualquier otro ámbito de la vida ciudadana. 

Reconócese que la población trans que habita el territorio nacional ha sido históricamente víctima 

de discriminación y estigmatización, incluso llegando a ser perseguida y encarcelada en el régimen 

de facto. 

Art. 22. Objeto y alcance de esta Ley. Esta Ley tiene como objeto asegurar el derecho de las 

personas trans de todas las edades, de las diversas orientaciones sexuales, condiciones 

socioeconómicas, pertenencia territorial, origen nacional, creencias, orígenes culturales y étnico-
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raciales o situación de discapacidad, a una vida libre de discriminación y estigmatización para lo 

cual se establecen mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 

protección, promoción y reparación. 

Art. 3º. Definiciones. A los efectos de interpretación de la presente Ley y cualquier otra norma 

relacionada, siempre que no se indique lo contrario, se entenderá por: 

a) Identidad de género a la vivencia interna e individual del género según la siente y 

autodetermina cada persona, sin que deba ser definida por terceros. En coincidencia o no 

con el género asignado en el nacimiento y pudiendo involucrar o no la modificación de la 

apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra 

índole, siempre que ello sea libremente escogido. 

b) Expresión de género a la exteriorización de la identidad de género mediante el lenguaje, 

la apariencia, el comportamiento, la vestimenta, las características corporales, el nombre, 

entre otros. 

c) Persona trans a quien autopercibe y/o expresa un género distinto al sexo que le fue 

legal y/o convencionalmente asignado al momento del nacimiento, o bien un género no 

encuadrado en la clasificación masculino/femenino. A los efectos de esta Ley y sin 

 prejuzgar otras acepciones sociales actuales y futuras, la identidad trans ampara múltiples 

formas de expresión de la identidad de género, en particular, se incluye a las personas 

identificadas como travestís, transgéneros y transexuales, variantes de género queer o 

personas de género diferenciado, así como a quienes definen su género como "otro", o sin 

género, o describan su identidad en sus propias palabras. 

d) Mujer/niña trans a aquella persona que habiendo sido convencionalmente asignada al 

sexo masculino al momento de su nacimiento, posee una identidad de género 

autopercibida femenina. 
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e) Hombre/varón/niño trans a aquella persona que habiendo sido convencionalmente

asignada al sexo femenino al momento de su nacimiento, posee una identidad de género 

autopercibida masculina. 

Art. 4º. Visibilidad. Incorpórese la variable "identidad de género" en todos los sistemas oficiales 

de información estadística, incluidos los Censos, las Encuestas Continuas de Hogares, los informes

de la Oficina Nacional del Servicio Civil y todas las mediciones públicas que releven la variable

"sexo". 

Art. 5º. Adecuación de nombre y/o sexo en documentos identificatorios. Modifíquese el artículo

4º de la Ley 18.620 de fecha 25 de octubre de 2009, el cual quedará redactado de la siguiente

manera: 

(Procedimiento y competencia). La adecuación registra! de nombre y sexo se realizará a instancia

personal de su titular ante la Dirección General del Registro de Estado Civil, en donde a esos 

efectos se constituirá la Comisión de Cambio de Identidad y Género, la que estará integrada por

tres miembros de los cuales uno deberá ser especialista en Registro del Estado Civil. El 

funcionamiento de la Comisión de Cambio de Identidad y Género será reglamentado por el Poder

Ejecutivo, y sus integrantes designados por el Ministerio de Educación y Cultura entre

funcionarios/as de esa cartera, o de cualquier organismo público mediante convenio entre éste y 

el organismo de pertenencia del funcionario o funcionaria. 

Se presentará la solicitud de adecuación registra! de nombre y sexo ante la Comisión de Cambio de 

Identidad y Género la que, entrevista mediante con la persona solicitante, realizará un informe de 

la existencia de la solicitud. Asimismo expedirá a la persona solicitante una constancia de 

realización de la entrevista y de entrega del informe, el que deberá ser presentado ante el Oficial 

de Registro del Estado Civil correspondiente, para finalizar el trámite de adecuación registra! de 

nombre y sexo mediante la confección de una nueva acta de nacimiento que contendrá las 

menciones que establezca la reglamentación. 
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El informe producido por la Comisión de Cambio de Identidad y Género tendrá carácter reservado 

y será de uso exclusivo de la persona solicitante, y en ningún caso será exigida su presentación 

para la realización de ningún trámite público o privado, salvo mediante orden judicial. 

Producida la adecuación registra! de nombre y sexo, la Dirección General del Registro de Estado 

Civil lo comunicará a la Intendencia Departamental respectiva, a la Dirección Nacional de 

Identificación Civil del Ministerio del Interior, al Registro Cívico Nacional de la Corte Electoral y a la 

Dirección General del Registros. 

Producido el cambio de identidad, éste no se podrá incoar nuevamente, hasta pasados cinco años, 

contados desde la fecha de confección de la nueva acta. En caso de iniciarse una nueva solicitud 

de adecuación registra! de nombre y sexo, la misma deberá ser al nombre inmediatamente 

anterior al actual. 

Las personas menores de 18 años de edad deberán concurrir a realizar la solicitud de adecuación 

registra! de nombre y sexo acompañadas de sus representantes legales, o acreditando el 

conocimiento de éstos de la realización del trámite, y en todo caso prestando su anuencia expresa 

al mismo. 

En caso de no obtener la anuencia de sus representantes legales, la persona solicitante podrá 

recurrir a la vía establecida en el artículo 110 del Código Civil y 404 del Código General del 

Proceso, donde se deberá tener en cuenta el interés superior del menor y lo establecido en la 

Convención Sobre los Derechos del Niño, y será de aplicación lo establecido en el artículo 8 de la 

Ley 17.823, de fecha 7 de setiembre de 2004. 

Art. 6º. Acciones afirmativas. Las acciones afirmativas a que refiere el artículo 1º de esta Ley se 

encuadran en el cumplimiento de los artículos 7º, 8º y 72 de la Constitución de la República y en 

las normas internacionales de derechos humanos, en tanto garantizan el pleno goce de los 
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derechos reconocidos, la igualdad entre los habitantes de la República y los derechos y garantías 

que derivan de la personalidad humana. 

Art. 72, Establécese a partir del 12 de enero de 2018, un régimen reparatorio para las personas 

comprendidas en el artículo 3º, Inciso c de la Ley 18.620; nacidas antes del 31 de diciembre de 

1975, que por causas relacionadas a su identidad de género fueron víctimas de violencia 

institucional o hayan sido privadas de su libertad como consecuencia del accionar de las fuerzas de 

seguridad y/o por disposición judicial, habiendo sufrido daño moral, físico y/o psicológico e 

impedimentos en el ejercicio pleno de los derechos de la libre circulación, acceso al trabajo y 

estudio debido a prácticas discriminatorias ejercidas por el Estado. El Poder Ejecutivo 

reglamentará las condiciones particulares de acceso a este beneficio. 

Los beneficiarios tendrán derecho a una prestación reparatoria equivalente, al momento de inicio 

de su percepción, a 3 (tres) bases de prestaciones y contribuciones mensuales. Dicha prestación, 

cuando 'Corresponda, se abonará a partir del mes en que se presente la solicitud de amparo, 

siendo vitalicia y de carácter personalísima. 

Las erogaciones resultantes de la aplicación del presente artículo se atenderá con cargo a los 

créditos presupuestales del Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", quién deberá en la próxima 

instancia presupuesta!, realizar con carácter permanente, las trasposiciones de crédito para dar 

cumplimiento a la presente norma. 

El derecho a acogerse al beneficio regulado en este artículo no prescribe extintivamente ni caduca. 

Art. 82. Créase una Comisión Especial que actuará en el ámbito del Consejo Nacional de Diversidad 

Sexual, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la presente Ley. 

Dicha comisión instruirá, sustanciará y resolverá sobre las solicitudes de amparo establecidas en el 

artículo 7 de la presente Ley, así como el otorgamiento de los beneficios respectivos. 
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Estará conformada por un/a representante de cada uno de los siguientes organismos: Ministerio

de Desarrollo Social, Ministerio del Interior, Ministerio de Economía y Finanzas, Banco de Previsión 

Social, y por dos representantes de organizaciones de la sociedad civil. 

La Comisión Especial deberá constituirse dentro de los 30 (treinta) días a partir de la vigencia de la 

presente Ley, siendo obligación del Poder Ejecutivo publicitar la fecha de su constitución. 

Art. 9º. El Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, el Tribunal de Cuentas, la Corte 

Electoral, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, los Gobiernos Departamentales, los Entes 

Autónomos, los Servicios Descentralizados y las personas de derecho público no estatal, están 

obligados a destinar el 1% (uno por ciento) de los puestos de trabajo a ser llenados en el año, para 

ser ocupados por personas trans que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para 

acceder a ellos, previo llamado a concurso público. 

Cométese a la Oficina Nacional del Servicio Civil la presentación anual de la información que surja 

de la aplicación del presente artículo, en el marco de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 

18.046, de 24 de octubre de 2006, en la redacción dada por el artículo 14 de la Ley 18.719, de 27 

de diciembre de 2010 y por el artículo 4 de la presente ley. 

Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo regirá por el plazo de quince años a partir de la 

promulgación de esta ley. El Consejo Nacional de Diversidad Sexual realizará el seguimiento de la 

presente ley y a partir del quinto año de su vigencia presentará un informe de evaluación del 

impacto de las medidas dispuestas en dicha ley. 

Art. 10º. Encomiéndase al Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional la determinación 

de un cupo no inferior al 1% (uno por ciento) destinado a la población trans, en los diversos 

programas de capacitación y calificación que implemente. 

Art. 11º. Agrégase al inciso tercero del artículo 11 de la Ley 16.906, de 7 de enero de 1998, el 

siguiente literal: 
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"G) Incorporen a la plantilla de la empresa personal proveniente de la población trans del 

país". 

Art. 122. Inclusión educativa. El Sistema Nacional de Educación Pública en todos sus niveles, 

asegurará la inclusión de las personas trans a lo largo de su vida, conforme a los principios 

previstos en la ley General de Educación 18.437, que reconocen el derecho a la educación como 

un fin para el pleno desarrollo físico, intelectual y social de todas las personas sin discriminación 

alguna, debiendo el Estado asegurar los derechos de aquellos colectivos que se encuentran en 

especial situación de vulnerabilidad. 

El Estado deberá ofrecer alternativas específicas cuando circunstancias especiales hicieran peligrar 

el acceso y la permanencia de las personas trans en el sistema educativo. 

Art. 132. A los fines de lo establecido en el artículo anterior, será responsabilidad de todas las 

instituciones y organismos involucrados en el sistema educativo: a) asegurar que las personas 

trans no queden excluidas del sistema educativo nacional por razones de identidad; b) prestar 

apoyo psicológico, pedagógico, social y económico de ser necesario a las personas trans, con el fin 

de concretar efectivamente su desarrollo académico y social; c) incorporar a personas trans en sus 

programas para culminar estudios ya sea a nivel de educación primaria, educación media básica y 

media superior así como terciaria, facilitándoles el acceso a los cupos disponibles y becas que se 

otorguen en los casos pertinentes. 

Art. 142. Los sistemas de becas y apoyos estudiantiles que se resuelvan y asignen a nivel nacional y 

departamental, aun cuando su fuente de financiamiento sea la cooperación internacional, 

deberán incorporar cupos del 2% para personas transen su resolución y asignación. 

La Beca Carlos Quijano (artículo 32 de la Ley 18.046, de 24 de octubre de 2006) asignará, para el 

caso de que existan aspirantes que cumplan los requisitos necesarios para la solicitud, una beca, o 

al menos un 8% (ocho por ciento) del fondo para personas trans. De no contarse con postulantes 
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suficientes dentro de esta cuota, se podrán utilizar los recursos remanentes para el resto de las 

personas postulantes. 

Art. 152. Derecho a la cultura. Declárese a la población trans como uno de los grupos 

poblacionales prioritarios para garantizar sus derechos culturales. Considérese de interés general 

el diseño, fomento, promoción e implementación de planes, programas y políticas culturales, así 

como la incorporación de la perspectiva de la identidad de género e identidades trans, en los 

diferentes sistemas existentes, becas, asignación de fondos y acceso a bienes culturales, tanto de 

carácter públicos como privados. 

Art. 162. Derecho a la salud. Las personas trans tienen derecho al acceso a los servicios de salud 

tal cual lo disponen los artículos 1 y 3 de la Ley 18.211 (Sistema Nacional Integrado de Salud), sin 

ningún tipo de discriminación y/o patologización por su identidad de género. 

Art. 112. Todas las personas mayores de 18 (dieciocho) años de edad podrán, conforme a la 

presente ley, acceder a intervenciones quirúrgicas totales y parciales y/o a tratamientos integrales 

hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, de acuerdo a su identidad de género 

autopercibida, sin necesidad de requerir autorización judicial o administrativa. 

Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario acreditar la voluntad de 

intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En ambos casos se requerirá, 

únicamente el consentimiento informado de la persona. 

Para el caso de personas menores de 18 años se regirá por el mismo criterio establecido en los 

incisos 7 y 8 del artículo 5 de la presente ley, conforme al derecho al libre desarrollo personal 

consagrado en el Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Los prestadores de salud, sean estatales y/o privados, deberán garantizar en forma permanente 

los derechos que esta Ley reconoce. 
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Todas las prestaciones de salud contempladas en la presente Ley quedan incluidas en el Sistema 

Nacional Integrado de Salud, o el que lo reemplace, conforme lo reglamente la autoridad de 

aplicación. 

Art. 182. Acceso a la vivienda. Declárese a la población trans como uno de los grupos 

poblacionales prioritarios para garantizar el acceso a la vivienda. Considérese de interés general la 

incorporación de la perspectiva de la identidad de género e identidades trans, en los programas y 

políticas que garantizan el acceso a distintas soluciones habitacionales. 

Art. 192, El Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley en coordinación con el Consejo Nacional de 

Diversidad Sexual. La presente Ley será reglamentada dentro del término de noventa días a partir 

de su promulgación. 

Art. 202. Comuníquese, publíquese, etc. 
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Constitución de la República 

 
 

SECCION II - DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS 
 

CAPITULO I 
 

  Artículo 7.- Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en 
el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede 
ser privado de estos derechos sino conforme a las leyes que se establecieren 
por razones de interés general. 
 
  Artículo 8.- Todas las personas son iguales ante la ley no reconociéndose otra 
distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes. 
 

CAPITULO III 
 
  Artículo 72.- La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha por la 
Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana 
o se derivan de la forma republicana de gobierno. 

17





Ley Nº 15.982 
de 18 de octubre de 1988 

 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
  Artículo 404.- Procedimiento 
 
    404.1 La solicitud se presentará por parte interesada, conforme con las 
normas generales relativas a la demanda, acompañando los medios de prueba 
de que piense valerse e indicando toda persona que, en su concepto, pueda 
estar interesada en el diligenciamiento del asunto. 
 
    404.2 Sobre la admisibilidad de la solicitud, se oirá al Ministerio Público y a las 
personas designadas, por el término fijado para los incidentes; si mediare 
oposición, se resolverá la cuestión por vía incidental. 
 
    La misma vía se seguirá, de existir oposición de tercero, en cuyo caso, si el 
tribunal considera que ella plantea una cuestión de tal importancia que obsta a 
todo pronunciamiento en la jurisdicción voluntaria, clausurará el proceso, y 
mandará que los interesados promuevan las demandas que entiendan 
pertinentes. 
 
    404.3 Resuelta favorablemente la admisión del proceso voluntario, el tribunal 
convocará a los interesados y al Ministerio Público a la audiencia, que se 
celebrará aunque sólo concurra el que inició el proceso. 
    En la misma el tribunal interrogará al interesado sobre los objetivos de la 
solicitud y hará lo propio con otras personas que puedan estar interesadas en 
ella, y dispondrá el diligenciamiento de la prueba ofrecida, con citación de todos 
los interesados, fijando audiencia complementaria de prueba si fuere necesario. 
Al concluir la Audiencia se oirá al interesado y a los otros sujetos que concurran, 
para la conclusión de causa. 
 
    404.4 Se oirá al Ministerio Público, si hubiere concurrido a la audiencia. 
 
    404.5 El tribunal resolverá aprobando o rechazando la información producida 
o declarando lo que corresponda, según el objeto del procedimiento, 
pronunciando resolución según lo dispuesto por el artículo 343.7. 
 
    404.6 Serán de aplicación al proceso voluntario, en lo pertinente, las 
disposiciones del Libro I y las del Libro II sobre procesos contenciosos. 
 

Fuente: Artículo 1º de la Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013 
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Ley Nº 16.603 
de 19 de octubre de 1994 

 

CODIGO CIVIL 

 

Artículo 110.- Cuando el consentimiento para el matrimonio se niegue por la 
persona o personas que deben prestarlo, habrá recurso ante el Juzgado 
competente, para que declare irracional el disenso. 
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Ley Nº 16.906 
de 7 de enero de 1998 

 
LEY DE INVERSIONES. PROMOCION INDUSTRIAL 

 
CAPITULO III - ESTIMULOS RESPECTO A INVERSIONES ESPECÍFICAS 

 
SECCION I - AMBITO DE APLICACIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES 

 
  Artículo 11.- (Actividades y empresas promovidas).- Podrán acceder al 
régimen de beneficios que establece este Capítulo, las empresas cuyos 
proyectos de inversión sean declarados promovidos por el Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley. 
 
 Asimismo, la declaratoria promocional podrá recaer en una actividad sectorial 
específica, entendiéndose por tal, el conjunto de emprendimientos conducentes 
a producir, comercializar o prestar, según corresponda, determinados bienes o 
servicios. 
 
 Se tendrán especialmente en cuenta a efectos del otorgamiento de los 
beneficios, aquellas inversiones que: 
 
   A)  Incorporen progreso técnico que permita mejorar la competitividad. 
 
   B)  Faciliten el aumento y la diversificación de las exportaciones, especialmente 

aquellas que incorporen mayor valor agregado nacional. 
 
   C)  Generen empleo productivo directa o indirectamente. 
 
   D)  Faciliten la integración productiva, incorporando valor agregado nacional 

en los distintos eslabones de la cadena productiva. 
 
   E)  Fomenten las actividades de las micro, las pequeñas y las medianas 

empresas, por su capacidad efectiva de innovación tecnológica y de 
generación de empleo productivo. 

 
   F)  Contribuyan a la descentralización geográfica y se orienten a actividades 

industriales, agroindustriales y de servicios, con una utilización significativa 
de mano de obra e insumos locales.  

 
   G) Incorporen a la plantilla de la empresa personal proveniente de la población 

afrodescendiente del país. 
 

Fuente: Inciso 3º literal G) agregado por artículo 7º de Ley Nº 19.122, de 21 de agosto de 2013 
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Ley Nº 17.817 
de 6 de setiembre de 2004 

 

DECLARACION DE INTERES NACIONAL. LUCHA CONTRA EL RACISMO 
LA XENOFOBIA Y TODA OTRA FORMA DE DISCRIMINACION 

 
  Artículo 1.- Declárase de interés nacional la lucha contra el racismo, la 
xenofobia y toda otra forma de discriminación. 
 
  Artículo 2.- A los efectos de la presente ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión, restricción, preferencia o ejercicio de violencia física y 
moral, basada en motivos de raza, color de piel, religión, origen nacional o étnico, 
discapacidad, aspecto estético, género, orientación e identidad sexual, que 
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública. 
 
  Artículo 3.- Créase la Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xenofobia y 
toda otra forma de Discriminación. 
 
  Artículo 4.- Dicha Comisión tendrá por objeto proponer políticas nacionales y 
medidas concretas para prevenir y combatir el racismo, la xenofobia y la 
discriminación, incluyendo normas de discriminación positiva. 
 
  Artículo 5.- A esos efectos, será asimismo competencia de la Comisión 
Honoraria: 
 
   A) Analizar la realidad nacional en materia de discriminación, racismo y 

xenofobia, elaborar informes y propuestas con respecto a dichos 
temas, y plantear al Poder Ejecutivo la creación de normas jurídicas 
específicas o modificación de las ya existentes en su área de competencia. 

 
   B) Difundir los principios contenidos en el literal J, del artículo 6° del decreto-

ley N° 10.279, de 19 de noviembre de 1942, y en los artículos 149 bis y 149 
ter del Código Penal, normas concordantes y complementarias, así como 
los resultados de los estudios y propuestas que formule y promueva. 

 
   C) Monitorear el cumplimiento de la legislación nacional en la materia. 
 
   D) Diseñar e impulsar campañas educativas tendientes a la preservación del 

pluralismo social, cultural o religioso, a la eliminación de actitudes racistas, 
xenofóbicas o discriminatorias y en el respeto a la diversidad. 

 
   E) Elaborar una serie de estándares que permitan presumir alguna forma de 

discriminación, sin que ello implique un prejuzgamiento sobre los hechos 
resultantes en cada caso. 
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   F) Recopilar y mantener actualizada la información sobre el derecho 

internacional y extranjero en materia de racismo, xenofobia y toda otra 
forma de discriminación; estudiar esos materiales y elaborar informes 
comparativos de los mismos. 

 
   G) Recibir y centralizar información sobre conductas racistas, xenofóbicas y 

discriminatorias; llevar un registro de las mismas y formular la 
correspondiente denuncia judicial si eventualmente correspondiere. 

 
   H) Recopilar la documentación vinculada a sus diferentes objetivos. 
 
   I) Brindar un servicio de asesoramiento integral y gratuito para personas o 

grupos que se consideren discriminados o víctimas de actitudes racistas, 
xenofóbicas y discriminatorias. 

 
   J) Proporcionar al Ministerio Público y a los Tribunales Judiciales el 

asesoramiento técnico especializado que fuere requerido por éstos en los 
asuntos referidos a la temática de su competencia. 

 
   K) Informar a la opinión pública sobre actitudes y conductas racistas, 

xenofóbicas y discriminatorias o que pudieren manifestarse en cualquier 
ámbito de la vida nacional, especialmente en las áreas de educación, salud, 
acción social y empleo; provengan ellas de autoridades públicas o 
entidades o personas privadas. 

 
   L) Establecer vínculos de colaboración con organismos nacionales o 

extranjeros, públicos o privados, que tengan similares objetivos a los 
asignados al presente instituto; intercambiando especialmente la 
información relativa a las conexiones internacionales entre los distintos 
grupos. 

 
   M) Proponer al organismo competente, la celebración de nuevos tratados 

sobre extradición. 
 
   N) Celebrar convenios con organismos y/o entidades públicas o privadas, 

nacionales o internacionales, para el más eficaz cumplimiento de los 
cometidos asignados. 

 
   O) Promover la realización de estudios, concursos e investigaciones 

relacionadas con sus competencias. 
 
   P) Discernir un premio anual a favor de la persona o institución que se haya 

destacado en la lucha contra el racismo, la xenofobia y toda otra forma de 
discriminación. 

 
  Artículo 6.- La Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xenofobia y toda otra 
forma de Discriminación estará integrada por siete miembros designados de la 
siguiente manera: 
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   A) Un representante del Ministerio de Educación y Cultura, que la presidirá. 
 
   B) Un representante del Ministerio del Interior. 
 
   C) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
   D) Un representante del Consejo Directivo Central de la Administración 

Nacional de Educación Pública (ANEP). 
 
   E) Tres representantes designados por el Presidente de la República, entre las 

personas propuestas por organizaciones no gubernamentales que cuenten 
con conocida trayectoria en la lucha contra el racismo, la xenofobia y toda 
otra forma de discriminación. 

 
   F) Un representante del Ministerio de Desarrollo Social. 

 
Fuente: Literal F agregado por artículo 11 de la Ley Nº 19.122, de 21 de agosto de 2013  

 
  Artículo 7.- La Comisión podrá crear Comisiones departamentales y locales 
que funcionarán conforme a las normas reglamentarias que dictará la propia 
Comisión Honoraria. 
 
  Artículo 8.- Los integrantes de la Comisión Honoraria durarán dos años en sus 
funciones, pudiendo ser reelectos. En caso de sustitución, permanecerán en sus 
funciones hasta que asuma el sustituto, excepto en caso de incapacidad o 
renuncia. 
 
  Artículo 9.- El Ministerio de Educación y Cultura suministrará la infraestructura 
y los recursos humanos necesarios para el funcionamiento de la Comisión 
Honoraria, de acuerdo a la organización que establezca el Poder Ejecutivo en el 
decreto reglamentario. 
 
  Artículo 10.- Asimismo, constituirán recursos de la Comisión Honoraria contra 
el Racismo, la Xenofobia y toda otra forma de Discriminación y en la forma 
dispuesta por las normas pertinentes se destinarán exclusivamente para el más 
eficaz cumplimiento de sus cometidos, los siguientes: 
 
   A) Los recursos provenientes de aportes internacionales que el Estado le 

autorice. 
 
   B) Los recursos provenientes de organizaciones no gubernamentales. 
 
   C) Las herencias, legados y donaciones que se realicen a favor de la institución 

y que sean aceptados por el Poder Ejecutivo. 
 
   D) Todo tipo de aporte o contribución en dinero o en especie proveniente de 

entidades oficiales o privadas, incluyendo colectas públicas. 
 
   E) Bienes que le asignen por ley. 
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   F) Frutos civiles y naturales de los bienes que le pertenezcan. 
 
  Artículo 11.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo 
máximo de ciento veinte días contados desde el día siguiente al de su 
promulgación. 
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Ley Nº 17.823, 

de 14 de setiembre de 2004 

 

Código de la Niñez y la Adolescencia 

 

CAPITULO II - DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

  Artículo 8º.- (Principio general).- Todo niño y adolescente goza de los 
derechos inherentes a la persona humana. Tales derechos serán ejercidos de 
acuerdo a la evolución de sus facultades, y en la forma establecida por la 
Constitución de la República, los instrumentos internacionales, este Código y 
las leyes especiales. En todo caso tiene derecho a ser oído y obtener 
respuestas cuando se tomen decisiones que afecten su vida. 

            Podrá acudir a los Tribunales y ejercer los actos procesales en defensa 
de sus derechos, siendo preceptiva la asistencia letrada. El Juez ante quien 
acuda tiene el deber de designarle curador, cuando fuere pertinente, para que 
lo represente y asista en sus pretensiones. 

            Los Jueces, bajo su más seria responsabilidad, deberán adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de lo establecido en los 
incisos anteriores, debiendo declararse nulas las actuaciones cumplidas en 
forma contraria a lo aquí dispuesto. 
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Ley Nº 18.046 
de 24 de octubre de 2006 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCDE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL. EJERCICIO 2005 

 
 

SECCION II - INVERSIONES Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

CAPITULO 2 – FUNCIONAMIENTO 
 

  Artículo 32.- Créase, en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", la 
Beca Carlos Quijano, para ser otorgada a ciudadanos uruguayos para la 
realización de cursos de postgrado. Asígnase una partida de $ 725.100 
(setecientos veinticinco mil cien pesos uruguayos) a efectos de integrar los 
fondos destinados a dicha beca. 
  Autorízase al Fondo de Solidaridad creado por el artículo 1° de la Ley N° 
16.524, de 25 de julio de 1994, en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley 
N° 17.451, de 10 de enero de 2002, a reforzar la partida prevista en el inciso 
anterior así como la destinada al fondo de becas establecido por el artículo 115 
de la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986. 

  
Fuente: Artículo 201 de la Ley Nº18.834, de 4 de noviembre de 2011 

 

SECCION III – FUNCIONARIOS 
 

CAPITULO 1 - NORMAS GENERALES 
 
  Artículo 42.- La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá incluir anualmente 
en la Rendición de Cuentas, un informe del número de vínculos laborales con el 
Estado correspondiente a diciembre del año anterior, discriminado por tipo de 
vínculo y organismo, determinándose asimismo su distribución por sexo. 
 
 Dicho informe deberá contener además información relativa a las altas 
producidas según mecanismo de selección utilizado y la cantidad de 
renovaciones, así como las bajas generadas en el año inmediato anterior por tipo 
de vínculo. 
 
 Derógase el literal G) del artículo 1° de la Ley N° 16.127, de 7 de agosto de 
1990. 
 

Fuente: Artículo 14 de la Ley Nº 18.719, de 27 de octubre de 2010 
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Ley Nº 18.211 
de 5 de diciembre de 2007 

 
SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD 

 
CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 
  Artículo 1.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud 
que tienen todos los habitantes residentes en el país y establece las modalidades 
para su acceso a servicios integrales de salud. Sus disposiciones son de orden 
público e interés social. 
 
  Artículo 3.- Son principios rectores del Sistema Nacional Integrado de Salud: 
 
   A) La promoción de la salud con énfasis en los factores determinantes del 

entorno y los estilos de vida de la población. 
 
   B) La intersectorialidad de las políticas de salud respecto del conjunto de las 

políticas encaminadas a mejorar la calidad de vida de la población. 
 
   C) La cobertura universal, la accesibilidad y la sustentabilidad de los servicios 

de salud. 
 
   D) La equidad, continuidad y oportunidad de las prestaciones. 
 
   E) La orientación preventiva, integral y de contenido humanista. 
 
   F) La calidad integral de la atención que, de acuerdo a normas técnicas y 

protocolos de actuación, respete los principios de la bioética y los derechos 
humanos de los usuarios. 

 
   G) El respeto al derecho de los usuarios a la decisión informada sobre su 

situación de salud. 
 
   H) La elección informada de prestadores de servicios de salud por parte de los 

usuarios. 
 
   I) La participación social de trabajadores y usuarios. 
 
   J) La solidaridad en el financiamiento general. 
 
   K) La eficacia y eficiencia en términos económicos y sociales. 
 
   L) La sustentabilidad en la asignación de recursos para la atención integral de 

la salud. 
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Ley Nº 18.620 
de 25 de octubre de 2009 

 

REGULACION DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO, 
CAMBIO DE NOMBRE Y SEXO REGISTRAL 

  Artículo 1.- (Derecho a la identidad de género).- Toda persona tiene derecho 
al libre desarrollo de su personalidad conforme a su propia identidad de género, 
con independencia de cuál sea su sexo biológico, genético, anatómico, 
morfológico, hormonal, de asignación u otro. 
Este derecho incluye el de ser identificado de forma que se reconozca 
plenamente la identidad de género propia y la consonancia entre esta identidad 
y el nombre y sexo señalado en los documentos identificatorios de la persona, 
sean las actas del Registro de Estado Civil, los documentos de identidad, 
electorales, de viaje u otros. 
 
  Artículo 2.- (Legitimación).- Toda persona podrá solicitar la adecuación de la 
mención registral de su nombre, sexo, o ambos, cuando los mismos no coincidan 
con su identidad de género. 
 
  Artículo 3.- (Requisitos).- Se hará lugar a la adecuación registral de la mención 
del nombre y en su caso del sexo toda vez que la persona solicitante acredite: 
 
   1) Que el nombre, el sexo -o ambos- consignados en el acta de nacimiento del 

Registro de Estado Civil son discordantes con su propia identidad de género. 
 
   2) La estabilidad y persistencia de esta disonancia durante al menos dos años, 

de acuerdo con los procedimientos establecidos en la presente ley. 
 
En ningún caso se exigirá cirugía de reasignación sexual para la concesión de la 
adecuación registral de la mención del nombre o del sexo que fuere disonante 
de la identidad de género de la persona a que se hace referencia en dicho 
documento. 
 
Cuando la persona haya procedido a la cirugía de reasignación sexual, no le será 
necesario acreditar el extremo previsto en el numeral 2) del presente artículo. 
 
  Artículo 4.- (Procedimiento y competencia).- La adecuación de la mención 
registral del nombre y del sexo será de iniciativa personal del titular de los 
mismos. 
 
Producida la adecuación registral, ésta no podrá incoarse nuevamente hasta 
pasados cinco años, en cuyo caso se vuelve al nombre original. 
 
Se tramitará ante los Juzgados Letrados de Familia, mediante el proceso 
voluntario previsto por el artículo 406.2 del Código General del Proceso (artículo 
69 de la Ley Nº 15.750, de 24 de junio de 1985, con la modificación introducida 
por el artículo 374 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992). 
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La presentación de la demanda deberá estar acompañada de un informe técnico 
del equipo multidisciplinario y especializado en identidad de género y diversidad 
que se constituirá a estos efectos en la Dirección General del Registro de Estado 
Civil. 
 
Sin perjuicio de los demás medios de prueba que pudiera aportar el interesado, 
se tendrá especialmente en cuenta el testimonio de las personas que conocen 
la forma de vida cotidiana del solicitante y la de los profesionales que lo han 
atendido desde el punto de vista social, mental y físico. 
 
Una vez recaída la providencia que acoge la solicitud de adecuación, el Juzgado 
competente oficiará a la Dirección General del Registro de Estado Civil, a la 
Intendencia Departamental respectiva, a la Dirección Nacional de Identificación 
Civil del Ministerio del Interior, al Registro Cívico Nacional de la Corte Electoral 
y a la Dirección General de Registros a fin que se efectúen las correspondientes 
modificaciones en los documentos identificatorios de la persona así como en los 
documentos que consignen derechos u obligaciones de la misma. En todos los 
casos se conservará el mismo número de documento de identidad, pasaporte y 
credencial cívica. 
 
  Artículo 5.- (Efectos).- 
 
   1) La resolución que autorice la rectificación de la mención registral del nombre 

y en su caso del sexo, tendrá efectos constitutivos a partir de la fecha en que 
se haga efectivo dicho cambio en la partida de nacimiento. 

       Frente a terceros, la inscripción del acto que corresponda registrar en la 
Dirección General de Registros, será oponible a partir de la fecha de su 
presentación al Registro. 

 
   2) En ningún caso alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas 

de la persona cuyo registro se modifica ni será oponible a terceros de buena 
fe. 

 
   3) El cambio registral del sexo permitirá a la persona ejercer todos los derechos 

inherentes a su nueva condición. 
 
   4) A los efectos regístrales, el cambio de cualquier dato que incida en la 

identificación del sujeto conforme a esta ley, no implicará el cambio de la 
titularidad jurídica de los actos inscriptos en la Dirección General de 
Registros. A estos efectos, el Registro siempre considerará la rectificación 
como un acto modificativo que deberá vincularse con la inscripción anterior. 

 
  Artículo 6.- (Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xenofobia y toda otra 
forma de Discriminación).- La Comisión Honoraria contra el Racismo, la 
Xenofobia y toda otra forma de Discriminación (Ley Nº 17.817, de 6 de setiembre 
de 2004) tendrá a su cargo brindar asesoramiento y acompañamiento 
profesional a las personas que deseen ampararse en esta ley. 
 
  Artículo 7.- (Del matrimonio).- Esta ley no modifica el régimen matrimonial 
vigente regulado por el Código Civil y sus leyes complementarias. 
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